
Debiendo advertir a los propietarios, así como a los repre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal, que por 
disposición legal hayan de acudir al acto de referencia, que de
berán personarse en el referido Ayuntamiento, en el día y hora 
indicados, así como que podrán hacer uso de los derechos que 
le concede el artículo 52, párrafo 3.°, de la citada Ley, según el 
cual pueden en el momento del levantamiento del acta previa 
a la ocupación, ir acompañados del Perito y tendrán derecho 
a requerir a su costa la presencia de un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad y documentos de los derechos que les asisten, así 
como los recibos de la contribución territorial, rústica y urbana, 
correspondiente a los dos últimos años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos' sobre los bienes afectados, se haya podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura Provincial de Carreteras, hasta el día señalado 
para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que hayan podido pa
decerse al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de marzo de 1977.—El Ingeniero 
Jefe provincial.—2.328-E.

7419 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Esta Jefatura ha resuelto señalar el día 30 del presente mes 
de marzo, a las doce horas, y en los locales del Ayuntamiento 
de Orihuela—sin perjuicio de practicar reconocimientos de 
terreno que se estimaran a instancia de partes pertinentes—, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, a consecuencia de las obras: 
«2-A-333. Variante y nuevo puente sobre el río Nacimiento, en 
la CN-332, de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, pun
to kilométrico 9,35 al 12,00. Tramo: Balsicas-Torrevieja. Provin
cia de Alicante* r las cuales, por estar incluidas en el Progra
ma de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico 
y Social, llevan implícita la declaración de utilidad pública y 
urgente ocupación, según prescribe en su artículo 42, párra
fo b), del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 
15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de esta provincia y perió
dicos «Información» y «La Verdad», el presente señalamiento 
será notificado por cédula a los interesados' afectados, que son 
los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la ca
rretera indicada, comprendidos en la relación que figura ex
puesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y 
en esta Jefatura Regional, sita en Paseo al Mar, s/n., Valen
cia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y 
un Notario, así como formular alegaciones —al sólo efecto dé 
subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer la rela
ción aludida—, bien mediante escrito dirigido a este Organis
mo expropiante o bien en el mismo momento del levantamien
to del acta correspondiente, a la que habrán de aportar el 
título cíe propiedad.

Valencia, 16 de marzo de 1977.—El Ingeniero Jefe, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, E. Labrandero.— 
2,526-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

7420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Badajoz, Montesinos, 5-7, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado, por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
induciría,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad, S. A.», la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «San Luis».
Final: C. T. «Carretera de Madrid» (proyectado).
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Tensión de servicio: 20 KV. (primera etapa, en 15 KV).
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Primera, paralela a 'calle Alvarez Entrena, 
Mérida.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000 + 5 por 100/230- 

133 V.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica.
Presupuesto: 1.137.245 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.768/8.843.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ,1a misma con' la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 15 de febrero de 1977 —El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—947-14.

7421 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A », con domicilio en Vich, ronda de Cam- 
prodón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la irqposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-25.636/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en' alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 113, línea circunvalación 

Vich d’a FECSA.
Final de la misma: E. T. «Roquetas».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un solo vano.
Estación transformadora: Uno ds 250 KVA.; 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,-de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, do 22 de julio; L:y de : 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y dec ai- 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condicionas, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.559-C.

7422 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expedienta incoado fin esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Claudio Cotilo, 55, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú- 
blica cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2G17/19(36 y en el capitulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, de ¿0 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio


